
 

 

 

 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
         

 

BOGOTÁ D.C., 6 DE JULIO DE 2021 

 

Como quiera que la liquidación del crédito elaborada por la parte demandante, no fue 

objetada y se encuentra ajustada a derecho, este Estrado Judicial le imparte 

APROBACIÓN, de conformidad con lo previsto en el numeral 3° del artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

Por cuanto la liquidación de costas realizada por la secretaria de este Despacho Judicial 

se encuentra ajustada a derecho, este Estrado Judicial le imparte aprobación de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° artículo 366 del Código General del 

Proceso. 

 

DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN DE LA QUINTA PARTE DEL 

SALARIO, que exceda el SMLMV y demás emolumentos embargables, y que perciba 

la aquí demandada en la entidad que se señala en el escrito de medidas cautelares que 

antecede. Ofíciese al pagador de la citada entidad, a fin de que proceda a consignar los 

dineros retenidos a órdenes de este Despacho, en la cuenta de Depósitos Judiciales del 

Banco Agrario de Colombia de esta ciudad, tal y como lo establece el numeral 9° 

artículo 593 del Código General del Proceso, en armonía con los preceptos 127, 155 y 

156 del Código Sustantivo de Trabajo. Limítese la medida a la suma de $ 

67.868.410.M/cte. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta con el proceso 100% digitalizado, a 

las partes demandantes para que procedan a ejercer sus derechos y/o consultar el 

proceso en cualquier momento, sin permitir la edición o modificación de los archivos 

allí almacenados; esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. Déjese 

constancia del envió del link en el plenario. 

 

 



En firme regrese al despacho para lo dispuesto en el artículo 447 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

2020-503 

djc 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No.  087_  Hoy _7 

de julio de 2021_ 

El Secretario 

__________________________ 

FLOR ALBA ROMERO CAMARGO  
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